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PKRSIDF.NCK DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que i 
Dios guarde) y su augusta y Real lamí- ¡ 
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 118.

Por el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Briviesca, 
se reclama la captura de los au
tores del robo verificado en la 
noche del 22 del corriente mes 
en la Iglesia del pueb o de Oza- 
bejas, llevándose los criminales 
las alhajas que á continuación se 
expresan; en su consecuencia, 
encargo á los Señores Alcaldes 
de esta provincia, destacamentos 
de la Guardia civil y dependien
tes de vigilancia, averigüen el j 
paradero de aquellas, poniendo 
en el caso de encontrarse á dis
posición del Juzgado de primera 
instancia de esta capital, con las 
personas en cuyo poder fuesen 
habidas las alhajas. Burgos 27 
de Marzo de 1861.—Francisco 
de Otazu.

Alhajas robadas.

Una lámpara, una custodia 
sobre-dorada, una cruz proce
sional, lo primero todo de plata, 
y la segunda chapeada del mis
mo metal, un copon, la caja de

administrar el viatico, dos cali
ces con sus'patenas de plata y 
la una de metal blanco.

Circular núm. 119.

Ignorándose el paradero del 
mozo Manuel Boyo y Salesa, 
quinto del reemplazo actual cor
respondiente al pueblo de Mon
tero, y cuyas señas se expresan 

| á continuación; encargo á los 
i Señores Alcaldes de esta p.rovin- 
i cía, destacamentos de la Guar- 
• dia civil y dependientes de vi- 
i gilancia, averigüen su paradero 
■ y caso de ser habido, lo deten- 
; gan y remitan á mi disposición. 
1 Burgos 27 de Marzo de 1861.-
Francisco de Otazu.

Señas de Manuel Royo Salesa.

Edad 21 años, estatura 5 pies 
2 pulgadas, pelo negro, color 
trigueño, cara regular y un po
co caído de hombros.

{Gaceta núm. 9.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción Publica.—Negociado l.°

Excmo. Sr.: Redado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E., fecha 22 del actual, remitiendo 
las propuestas del Tribunal nombrado en 
iv de Noviembre último, para calificar 
las obras presentadas al concurso de pre
mios anuales que estableced reglamento 
de esa Biblioteca. S. M., conformándose 
con el voto unánime del Tribunal, ha te
nido á bien adjudicar el premio de 6.000 
rs. al libro de D. Mariano Agüitó y Fus
lor, intitulado Biblioteca catalana, dis
poniendo que se imprima por cuenta de 
este Ministerio, con cargo al capítulo 51 

I articulo 5." del presupuesto vigente; y 
I autorizar á V. E. para que, si lo juzga 

oportuno, adquiera el manuscrito que 
presentó I). Manuel Ovilo y Otero, con 
el titulo de Diccionario bibliográfico del 
siglo XIV. Por último de acuerdo asi
mismo con el parecer del Tribunal, S. M. 
se ha dignado adjudicar á D. Indalecio 
de Sancha el premio de 4.000 rs., se
ñalado por el art. 104 del expresado 
reglamento al Oficial qw durante daño 
trascurrido prestó extraordinarios ser
vicios.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1860,-Corvera.

Sr. Director de la Biblioteca nacional’.

^Gaceta número 10.)
I
; MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
i

¡' Habiendo tomado asiento en el Sena- 
; do el Conde de Revillagigedo, Diputado 
i á Cortes por el distrito de Gijon, pro

vincia de Oviedo,
Vengo en mandar que se proceda á 

nueva cjcccion en dicho distrito con ar- 
• reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
| y su adiccional do 16 de Febrero de 
¡’ 1849.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Obras públicas.

limo. Sr.: AccediendoS. M. la Reina 
(q. D. g.) á lo solicitado por D. Ramón 
Dufour, vecino de Barcelona, ha tenido 
á bien autorizarle por el término de seis 
meses para verificar los estudios de un 
ferro- carril que, partiendo de Caldas de 
Mombuy, enpalme en el punto mas con
veniente con la linea de Barcelona á 
Granollers y Gerona, en el concepto que 
por esta autorización no se concede de
recho alguno al interesado á la conce
sión del camino ni á indemnización de 
ningún género por los gastos que los re
feridos estudios le ocasionen; reserván
dose el Gobierno la facultad de conce
der iguales autorizaciones á los que las 
soliciten, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue Mas con
veniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiem
po los particulares creados por anterio
res concesiones.

De Real orden lo digo á V. I. para j 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años, i 
Madrid 2 do Enero de 1861.—Corvera. 
Sr. Director ¿eneral de Obras públicas.

Conformándome con lo propuesto por 
I el Ministro de la Gobernación, •

Vengo en decretar lo siguiente:
¡ Articulo l.° Se concede á D. Enri

que Joccafondi, nacido en Liornia-, Du
cado de Parma, y Canciller del Consula
do de España en dicha ciudad, la natu
ralización en estos reinos que ha solici
tado, entendiéndose que esta naturaliza
ción ha de ser de cuarta clase según las 
antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° Esta concesión no produci- 
| rá sus efectos hasta tanto que el intere- 
: sado haya prestado juramento de fideli- 
j dad á mi Persona y de obediencia á las 

i leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero.

. Dado en Palacio á cinco do Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José da Posada 
Herrera.

(Gacelanúm. 11.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Illmo. Sr. Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á lo solicitado por D Mi-



guel Ruiz Reyes, vecino de la ciudad do 
Almería, ha tenido á bien autorizarle 
por el término de ocho meses para ve
rificar los estudios de un ferro-carril 
servido con fuerza anima!, que partien
do de la villa de Berja termine en Ro
quetas ó Adra; en el concepto de que 
por esta autorización no se confiere de
recho alguno al interesado á la conce
sión de! camino ni á indemnización de 
ningún género par los gastos que los re
feridos estudios le ocasionen, reserván
dose el Gobierno la facultad de conce
der iguales autorizaciones á los que las 
soliciten y elegir entre ios proyectos que 
se presenten el que juzgue mas conve
niente á los intereses generales del país.

De Real órden lo comunico áV.I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 7 de Enero de 186!Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

De conformidad con el parecer de 
V. S., expreso en carta núm. 315 de 24 
de Noviembre último la Reina (q. D. G.) 
ha tenido á bien consentir en la permu
ta que de sus respectivos destinos soli
citan el practicante de cirugía del Arse- 
senal de la Carraca D. José Lizana Ro- 
sique, y el del Hospital militar de San 
Carlos D. Antonio Díaz y Rasco, siendo 
la Real voluntad que las pretensiones de 
igual clase que en lo sucesivo ocurran, 
promovidas por practicantes destinados 
en un mismo departamento, se resuelvan 
por el Capitán general del mismo, con 
prévio acuerdo de V. S., trasmitido al 
Vicedireclor de sanidad respectivo, á 
fin de no ocupar la atención de S. M., 
con consultas de tan escasa importancia.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Enero de 
1861,—Zabala.—Sr. Director del cuer
po de sanidad de la Armada.

(Gaceta número 18.)'

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo dispuesto en el art. 
17 de la ley orgánica del Consejo do Es
tado, y de conformidad con lo propues
to por el Presidente del mismo,

Vengo en mandar que las Secciones 
de aquel alto Cuerpo continúen compues
tas en 1861 del mismo número é indi
viduos determinados por mis Reales de
cretos (le 18 de Agosto último.

Dado en Pálació á primero de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.--Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘Donrielí.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

No habiéndose presentado en las dos 
subastas consecutivas, mandadas cele

brar en esta corte y en las capitales de 
ios tres departamentos para el acopio de 
205.000 codos cúbicos de roble español, 
más que una proposición ofreciendo en
tregar en el arsenal del FéfTól el octa
vo lote, compuesto de 5.000 effitos,

Vengo, de conformidad Con M fúrre- 
cer de mi Consejo de ftfímstró's, e'n au
torizar al de Marina para dispóifer se 
baga por Administración el sdministro 
de los 198.000 codos'cúbicos restantes, 
ó contratarle sin las formalidades de su
basta pública, por hallarse comprendido 
.el presente caso en la excepción 8.a del 
art 6.° de mi Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y tino.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Juan de Zavala.

(Gaceta número 19.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
I

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Fomento, 
oido, en cumplimiento de! art. 11 de la 
ley de 6 de Julio de 1845, el parecer 
del Consejo,de Estado én pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se aprueba el adjunto 

reglamento para la inspección y vigilan
cia de los ferro-carriles.

Art. 2.° El Gobierno planteará su
cesivamente el servicio de inspección y 
vigilancia conforme al reglamento apro
bado por el artículo anterior en los fer
ro-carriles en que lo juzgue convenien
te, según su extensión, la importancia 
y el estado de sus obras, y demás cir
cunstancias que justifiquen la utilidad 
de esta medida; debiendo en las líneas 
á que no se aplique por una disposición 
especial, seguir haciéndose como hasta 
aquí dicho servicio.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Cas
tilla.

I

REGLAMENTO

PARA LA INSPECCION Y VIGILANCIA DE LOS 

FERRO-CARRILES.

Articulo 1 .* La inspección de los 
ferro-carriles, según lo dispuesto en el 
art. 2.” del reglamento de 8 de Julio de 
1859, sedivide en inspección técnica ó 
facultativa é inspección administrativa y 
mercantil. Ambas se ejercerán por fun
cionarios dependientes del Ministerio de 
Fomento.

Art. 2? Los gas'os de las dos ins
pecciones serán de cargo del Estado ó 
de las empresas concesionarias de ferro
carriles, según se halle estipulado en las 
cláusulas de concesión de cada línea.

En los casos en que los sufraguen las 
empresas, entregarán en las Tesorerías 
de provincia que se les designen, como 
sucursales de la Caja general de Depósi- 

! los, las cantidades que correspondan;

percibiendo de dichas oficinas los fun
cionarios de las inspecciones sus respecti
vos haberes.

CAPÍTULO 1.

De la insoeccion facultativa.

Art. 5.° La inspección facultativa 
estará á cáfgo de los Ingenieros Jefes 
de las divisiones de ferro-carriles ó de 
Ingenieros hcirrfbrados especialmente para 
este objetó én lás lineas no comprendi
das en dichas divisiones, debiendo unos 
y otros entenderse para lodos los asun
tos del servicio con la Dirección general 
de Obras públicas.

Art. 4.° Cuando el servicio enco
mendado á un Ingeniero Jefe de división 
ó encargado especialmente de la inspec
ción lo exija, se pondrá á sus inmedia
tas órdenes uno ó mas Ingenieros para 
auxiliarle en el desempeño de su cargo. 
En todo caso se le asignará siempre el 
número de Ayudantes de Obras públicas 
que se conceptúe necesario.

Art. 5.° Los Ingenieros Jefes de di
visión y los subalternos puestos á sus 
órdenes residirán en los puntos que de
termine el Director general de Obras 
públicas, y los Ayudantes en los que se 
íes fijen por el Jefe de la división, de
biendo unos y otros recorrer continua
mente las líneas y visitar sus obras y 
dependencias de todas clases-, así como 
el material fijo y móvil:

Art. 6.° Corresponde á la inspec
ción facultativa:

1? Confrontar sobre el terreno los 
proyectos de ferro-carriles y las varia
ciones que se propongan, é informar so
bre la dirección de los trazados, las con
diciones de buena ejecución de las obras 
de explanación y fábrica, las del mate- ! 
nial fijo y móvil, y sobre lodo lo demás 
que convenga para la construcción, es
tablecimiento y servicio de estas vías.

2.° Desempeñar en la instrucción de 
los expedientes de expropiación las atri
buciones que les confieran las leyes y 
reglamentos.

5.° Cuidar bajo su responsabilidad 
de que las obras se ejecuten con sujeción 
á los proyectos aprobados.

4. ° Vigilar la conservación de las 
obras de explanación y de fábrica, délas 
barreras y cercas del camino, del mate
rial fijo y móvil y del de tracción. Exa
minar la calidad y empleo del combus
tible y agua y la composición y movi
miento de los trenes, cuidando de que 
se sujeten estrictamente en sus horas de 
salida y llegada á las disposiciones esta
blecidas. Cuidar asimismo de que se 
haga puntualmente el servicio de apar
taderos, agujas, cambios de vía, pasosa 
nivel, grúas, depósitos de agua, señales 
y telégrafo, alumbrado de las estaciones, 
de los túneles y de los pasos á nivel; y 
en general de todo lo concerniente a la 
explotación y á su seguridad bajo el as
pecto facultativo.

5. ° Cumplir y hacer que se cumplan 
fielmente las disposiciones del reglamen
to de 8 de Julio de 1859 en todo cuanto 
se relieve en el mismo á la inspección 
facultativa.

6/ Formar la estadística del mate
rial, movimiento de los trenes, acciden- ' 
tes que ocurran y demás de que deba 

: tener conocimiento el Gobierno ó que 
este le reclame.

7.° Informar sobre el establecimien- 
¡ to de nuevas estaciones y cargaderos, 

sus proyectos y las modificaciones que 
convenga introducir en los ya aprobados, 
sobre los cruzamientos de los caminos

■ ordinarios, las modificaciones de tarifas, 
I y finalmente, sobre cuantas cuestiones 
' facultativas se susciten concernientes a 
| la construcción, establecimiento, expto- 
[ tacion y servicio de los ferro-carriles.
' 8." Ejecutar los estudios y trabajos

facultativos que se le encarguen.
9.” Dar parte por menor de los he

chos ó accidentes que ocurran en la linea 
á la Dirección general de Obras públi
cas y á las Autoridades administrativas 
ó judiciales según competa á unas ó á 
otras el conociiniento de los asuntos, 
evacuando además lodos los informes, y 
practicando las diligencias que dichas 
Autoridades reclamen para el cumpli
miento de sus respectivos deberes y el 
desempeño de sus atribuciones.

CAPÍTULO II.

De la inspección administrativa y 
mercantil.

Art. 7.° La inspección administra
tiva y mercantil se ejercerá por Ins
pectores primeros, segundos y terceros.

Art. 8.° Los inspectores primeros 
se entenderán con la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio ó 
con la de Obras públicas, según corres
ponda, y los segundos y terceros con el 
primero de su respectiva linea, y en ca
sos urgentes con las mismas Direcciones.

Art. 9.° Los Inspectores primeros 
residirán en los puntos én qué tengan su 
domicilio las compañías concesionarias, 
y. los segundos y terceros en las estacio
nes de las, lineas que determine la Di
rección general de Obras públicas.

i Art. 10. No habrá en cada línea 
más de un Inspector dé lir clase de pri
meros. Un solo Inspector tendrá á su 
cargó las líneas que pertenezcan á una 
misma compañía ó empresa, pudiendo 
inspeccionar las correspondientes á dos 
ó mas de estas cuando el Gobierno lo 
juzgue conveniente.

Art. 11. Los Inspectores- primeros 
disfrutarán el sueldo anual de 24000 rs., 
y tendrán además una asignación tam
bién anual de 8000 rs. para gastos del 
material y movimiento:

Art. 12. Los segundos disfrutarán 
el sueldo anual de 1600Ó rs., y los terce
ros el de 12000 y la asignación también 
anual de 4000 y 2000 rs. respectiva
mente para gastos del material y mo
vimiento.

Art. 15. Los Inspectores gozarán de 
lodos los derechos y preeminencias con
cedidos ó que en adelante se concedan 
á los demas empleados en lá Administra
ción pública, y serán nombrados de Real 
órden, los.primeros por conducto de la 
Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, y los segundos y 
terceros por el de la de Obras públicá's.



Ari. 1 4. Corresponde á los inspecto
res primeros:

Vigilar las operaciones de las em
presas de los caminos de hierro, é in
tervenir en las que tengan la forma de 
sociedades por acciones, cuidando de que 
se atengan á las leyes, reglamentos y 
disposiciones del Gobierno y á las pres
cripciones de sus propios estatutos y re
glamentos.

Para el ejercicio de estas atribuciones 
se dictará una instrucción especial, ate
niéndose entre tanto los Inspectores pri
meros á las disposiciones del art. 11 de 
la ley de 11 de Julio de 1856, regla
mento de 12 de Diciembre de 1857 y de- ' 
más prescriciones dictadas para la ins- I 
peccion y vigilancia de las compañías de 
obras públicas con las aclaraciones y 
adiciones siguientes:

1. a Usarán de la palabra en las jun
tas generales para hacer las observacio
nes que estimen oportunas en todo lo que 
se refiere al cumplimiento de las leyes y 
disposiciones del Gobierno y de los es
tatutos y reglamentos de las compañías.

2. a Examinarán las actas de las 
J aitas de gobierno, y harán á las com
pañías las observaciones y prevenciones 
á que su contenido pueda dar lugar.

3. a Presidirán las subastas públicas 
que celebren las compañías para la ne
gociación de obligaciones y también los 
demás actos de ésta especie en que juz
guen conveniente su asistencia.

4. a Cursarán con su informe las so
licitudes, reclamaciones y consultas que 
las compañías ó empresas eleven al Go
bierno relativamente á su régimen ad
ministrativo y económico ó á las dispo
siciones que afecten á estos ramos.

5. " Visitarán cuando lo crean nece
sario las oficinas, estaciones, almacenes 
y demas dependencias de las compañías 
ó empresas.

6. “ Dirigirán á estas las advertencias 
á que puedan dar lugar las reclamacio
nes del público, dando cuenta al Go
bierno de las que por su naturaleza exi- 
j:úi este paso.

Para el cumplimiento de las atribu
ciones que expresan los párrafos ante
riores, los presidentes de las compañías 
y empresas ó los representantes de las 
Administraciones darán á conocer sus 
empleados al Inspector, le citarán para 
los actos á que deba asistir, le remitirán 
copia dé la; actas de las Juntas de go
bierno dentro del tercero día de su cele
bración, lé' presentarán cuantos libros 
de contabilidad, documentos y explica
ciones pida, y le suministrarán copia de 
los que solioile y que hagan referencia á 
su inspección, 'pasándole asimismo nota 
periódica do los datos que consideren 
opOTtunb exigir en esta' forma.

Los Inyectores primeros redactarán 
anualmente una memoria acerca dé la 
situadion niercantil de las compáñías, 
haciéndose caigo de su estado actual y 
porvenir probable, y en ella insertarán 
el resultado de lodos los datos que reu
nan relativos al movimiento y gastos de 
explotación y desarrollo de los ramos 
de riqueza del país que atraviesan las

lineas respectivas, precios délas prime
ras materias y tipos de los jornales.

Art. 15. Corresponde asimismo á los 
Inspectores primeros:
1Inspeccionar la explotación mer

cantil en todos sus ramos y la ejecución 
de las disposiciones dictadas para que el 
servicio de trasporte no se interrumpa 
en los extremos de las líneas que se ha
llan enlazadas con otras.

2.° Informar sobre las propuestas 
de modificación ó aplicación de las tari
fas de precios de peaje y trasporte, y 
cuidar de que en la percepción de estos 
precios y en la del importe de los gastos 

i accesorios para que estén autorizadas 
| las ernpresas.se arreglen á lo prescrito 

en. cada caso, dando inmediatamente co
nocimiento á la superioridad de las in- 
fraccio .es que se cometan.

5.° Examinar los contratos que ce
lebren las empresas concesionarias con 
otras ó con particulares para el trasporte 
de mercancías por los ferro-carriles, 
dando parle en los casos en que se falte 
á la« disposiciones que rijan sobre el 
particular.

4. ° Llevar la estadística de la cir
culación de viajeros y trasporte de mer
caderías y demas efectos en cada camino, 
de siis gastos de explotación y conser
vación y de sus rendimientos, para lo 
cual podrán reclama!1 de las empresas y 
estas deberán presentarles los registros 
en que consten los gastos e ingresos de 
la línea y la expedición de los efectos y 
mercaderías.

5. a Ejercer las atribuciones que se 
les asignen por los reglamentos especia
les respecto de aquellos caminos que 
disfruten como subvención la garantía 
de un mínimun de interés, ó que hayan 
recibido préstamos del Estado, ó en que 
este deba participar de los productos de

• la explotación.
6. a Informar sobre la fijación de las 

horas de salida y llegada de los trenes, 
su organización y los reglamentos de 
servicio y explotación que adopten las 
empresas, siempre que sus disposiciones 
se refieran á asuntos concernientes á la 
inspección administrativa y mercantil.

7. ° Informar además, cuando sean 
consultados, sobre lodos los asuntos 
económicos y mercantiles de los cami
nos que eslen á su cargo ó de otros que

I con ellos tengan relación
8. ° Cumpliry cuidar de que se cum

plan fielmente las disposiciones del re
glamento de 8 de Julio de 1859 en todo 
cuanto en el mismo se refiere á la 
inspección administrativa y mercantil.

Art. 16. Corresponde á los Inspec
tores segundos y terceros desempeñar 
en su respectiva demarcación, bajo las 
órdenes de los primeros, las atribuciones 
que á estos confiere el arlículóanterior.

Art. 17. Así los Inspectores prime
ros como los segundos y terceros debe
rán recorrer con frecuencia las lineas de 
caminos de hierro, y siempre que ocur
ran sucesos para cuyo exámen ó com
probación sea necesaria su presencia ó 
cuando se lo ordene la superioridad.

CAPÍTULO 111.

be los auxiliares de las inspecciones.

Art. 18. Se ejercerán las funciones 
de auxiliares, así de la inspección técnica 
ó facultativa Como de la administrativa 
y mercantil, por Comisarios primeros y 
segundos, Celadores y Vigilantes.

Art. 19. El número de estos em
pleados auxiliares se determinará con 1 
vista de las circunstancias de las lineas. ; 
dividiéndolas si fuese necesario en sec
ciones, en cada una de las'cuales se ejer
cerá el servicio de inspección con in
dependencia de las demás.

Art. 20. Los Comisarios, Celadores 
y Vigilantes residirán en los puntos y 
secciones que se les designen, recor
riendo estas para el desempeño del ser
vicio que les está encomendado.

Art. 2!. Disfrutarán de sueldo! 
anual: los Comisarios primeros 10.000 
rs.; los segundos'7.500; los Celadores 
6000, y los Vigilantes 12 rs. diarios.

Se les asignarán además anualmente 
para gastos de material y movimiento 
1.500 rs. á los Comisarios primeros, 
1.000 á los segundos y 500 á los Ce
ladores.

Art. 22. El nombramiento de los 
Comisarios primeros y segundos se ha
rá de Real orden: el de los Celadores y 
Vigilantes se expedirá por la Dirección 
general de Obras públicas.

No se procederá á su separación sin 
prévio informe del Ingeniero Jefe de di
visión y del Inspector primero á cuyas 
órdenes sirvan.

Las- plazas de Vigilantes se proveerán 
necesariamente en sargentos del ejército 
y en1 Sargentos ó cabos de la Guardia 
civil, licenciados y con buenas notas de 
servicio.

Art. 23. Los auxiliares de las Ins
pecciones disfrutarán según su clase res
pectiva de los goces, derechos y consi
deraciones qué les correspondan como 
empleados de la Administración pública.

Art. 24. Los Comisarios, Celadores 
y Vigilantes desempeñarán sus funcio
nes bajo la dirección del Injeniero ó In
genieros de la linea en lo concerniente 
á la explotación facultativa, y de los 
Inspectores primeros, segundos y terce
ros en lo que se refiera á las alribucio-’ 
nos de estos.

Art. 25. Los Comisarios Jefes de 
sección centralizarán cuantas noticias y 
comunicaciones les remitan los demás 
empleados de vigilancia administrativa,, 
poniéndolas en conocimiento de los In
genieros encargados de la Inspección fa
cultativa ó de los Inspectores, según 
corresponda, sin perjuicio, de dar cuenta 
á las Autoridades á quienes compela sa
berlas cuando lo requieran la naturaleza 
y circunstancia de los hechos.

Art. 26. Los Comisarios Jefes de 
sección recibirán instrucciones de los 
Jefes de las inspecciones facultativa y 
mercantil, y por conduelo de estos de 
las Autoridades civiles, y las comuni
carán para su cumplimiento á sus su
balternos. Sin embargo, cuando la ur
gencia del caso 1o requiera, recibirán 
directamente las órdenes de las Aulori-

ridades, y también, ¡legado el Oiistiid 
caso, de los Jefes de las inspecciones, á 
quienes auxiliarán en el desempeño de 
sus funciones respectivas.

Art. 27, Corresponde á los'em
pleados auxiliares de las inspecciones:

1 0 Cuidar de la observancia y cum
plimiento de la ley de policía de los ferro
carriles, del reglamento para su ejecu
ción y de. las disposiciones y bandos de 
filien gobierno en la sección del camino 
á (pie se hallen afectos, y en sus zonas, 
estaciones y demás dependencias.

2.® Cuidar de que se ejecute pun
tualmente el servicio de las señales es
tablecidas, el del manejo de las agujas, 
de la guarda y alumbrado, de los paSos 
á nivel y de las estaciones y sus alrededo
res, y de que so hallen en sus puestos y 
desempeñen sus respectivas funciones los 
empleados y dependientes de las em
presas concesionarias encargados de es
tos servicios y de la vigilancia do la vía.

5.° Inspeccionar la entrada, per
manencia y circulación do los carruajes 
ordinarios en los patios y dependencias 
de las estaciones; Inadmisión del público 
en las salas de espera y andenes, y la 
subida de los viajeros á lós coches del 
tren.

4. ° Vigilar el cumplimiento de las' 
medidas de orden y seguridad relativas 
á las locomotoras y carruajes del ferro
carril, al alumbrado de estos, á su cla
sificación é, indicación del número de 
asientos.

5. ° Vigilar la composición de los 
trenes, su partida, llegada, marcha y 
detenciones, y los detalles de la ex
plotación con arreglo á las instrucciones 
generales y á las que lé's dicten los Jefes 
de las inspecciones facu! ti va y mercantil.

6. ” Cuidar do que se hallen dispues
tas en los sitios designados al efecto las 
locomotoras de reserva, los carruajes dé 
auxilio y las medicinas y demás medio's 
de socorro para los accidentes que pue
dan ocurrir.

7. ° Cuidar de que se hallen expues
tas al público en los sitios designados 
las tarifas-de precios de peaje y tras
porte, y los estados que indiquen los ti
pos aprobados para los diversos puntos 
de las lineas, y de que las empresas 
lleven los registros y asientos de la' ex
pedición de las mercaderías y denlas qué 
se Ies prescriban.

8. " Oír las quejas del público res
pecto déla marcha de los trenes, del 
estado del camino y su material, de la 
percepción de los precios de tarifa y do
mas ramos de servicio, poniéndolas oh 
conocimiento del superior inmediato.

9. ° Dar parte á los Jefes de las 
inspecciones facultativa y mercantil de 
las contravenciones á ios i'eghimentos 
de policía del camino y de servicio y 
explotación que se cometan por las em
presas, sus empleados ú oirás personas 
dirigiéndose á cada Jefe respecto de las 
cometidas en el ramo que tenga á su' 
cargo.

10. Dar prontamente conocimiento 
de los accidentes que ocurran en la línea1 
á sus Jefes inmediatos, á la Autoridad 
judicial ó administrativa mas próximas y

ernpresas.se


á los Jefes de la insphccion mercantil y 
facultativa. Para estas ocasiones y para 
todas aquellas en que importe la rápida 
trasmisión de los parles y noticias harán 
uso del telégrafo del camino.

11. Instruir sumaria información so
bre los delitos ó faltas (pie se cometan 
en el camino y sus dependencias, y de
tener á los que aparezcan infraganti como 
sus autores ó cómplices, siempre que 
por la gravedad y naturaleza de los he
chos se considere necesario, entregán
dolos precisamente dentro de las 24 ho
ras siguientes, asi como las diligencias 
practicadas, á la Autoridad jubernntiva 
ó judicial á quien competa él conoci
miento del asunto.

Los Celadores y Vigilantes depen- i 
dientes de un Comisario Jefe de sección, i 
no hallándose presento este, ó respecti
vamente cualquiera de sus superiores, 
entregarán por sí á las autoridades ex
presadas las diligencias y detenidos á ¡ 
que se refiero esta disposición. Si dichas 
Autoridades se presentasen en el lugar 
del suceso sobre que se instruyen las 
diligencias, según corresponda al orden 
administrativo ó judicial, la entrega se 
hará respectivamente en el acto de la 
presentación, cesando los Celadores y 
Vigilantes de obrar por si, y continuan
do aquellas en la instrucción sumaria de 
lo acaecido para proceder á loque haya 
lugar.

Al t. 28. Todos los empleados au
xiliares de las Inspecciones tendrán para 
el desempeño de sus cargos el carácter 
de auxiliares de la policía judicial, y sus 
declaraciones el valor y eficacia que les 
concede la regla 4.a del art. 27 de la 
ley de 14 de Noviembre de 1855.

Art. 29. Acudirán sin pérdida de 
tiempo al punto de sus respectivas de
marcaciones donde ocurra algún hecho 
ó accidente que reclame su presencia, á 
no ser que en él se halle un superior su
yo ó Autoridad que no necesite de su 
intervención en el asunto.

Art. 30. Podrán reclamar en caso 
necesario el auxilio de la fuerza pública, 
y los que las resistan incurrirán en las 
penas que correspondan al tenor de lo 
prescrito en el art. 22 de la citada ley 
de 14 de Noviembre de 1855.

Art. 31 Auxiliarán á las Autorida
des judiciales y administrativas en cuanto 
se lo reclamen dentro de sus atribucio
nes, siempre que para ello no tengan que 
salir del ferro-carril y sus dependencias.

Art. 32. Los empleadosde la inspec
ción facultativa, asi conm los de la ad
ministrativa y mercantil, serán trasporta
dos gratuitamente en los trenes de- los 
ferro-carriles, yendo en carruajes de 
primera clase los Ingenieros é Inspecto
res y en los de segunda clase todos de
más funcionarios deámbas inspecciones.

Madrid 9 de Enero de 1861 .—Apro
bado por S. M.—Corvera.

REAL DECRETO.

En consecuencia de la organización 
dada en el reglamento aprobado por 
Real decreto de esta fecha á las inspec

ciones de caminos de hierro, de acuerdo 
con lo informado sobre el particular por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en suprimir, á propuesta de 
I mi Ministro de Fomento, la plaza de 
■ Inspector (¡enera! económico para la 
I parte administrativa y mercantil de los 
i ferro-carriles creada por Rea! decreto 
I do 27 de Enero de 1860.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Cas
tilla.

Anuncios Oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instruc
ción primaria que so hallau vacantes 
en este Distrito Universitario y que se
gún lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858, deben proveer
se por oposición y por concurso.

Provincia de Guipúzcoa.

Por oposición.

La elemental completa de Guetaria, 
(de niños), 5500 rs. anuales, casa y re
tribuciones, de municipales.

La id. id. de Viiíareal, (de id.), 5500 
rs. anuales, id. id., de id.

Por concurso.

La de niños de Anzuelo, 2500. reales 
anuales, casa v retribuciones, de muni- 

• i ‘ - vci p<iles.
La id. de, Irura, 2500 rs. anuales, id. 

id., de id.
La id. de Anoeta, 2000 rs. anuales y 

casa, de id.
La de niñas de Pasages San Juan, 

1100 rs. anuales, casa y retribuciones 
de id.

La id. de'Villarreal, 1100 rs. anuales, 
id. id., de id.

La id. de Cestona, 1100 rs. anuales, 
id. id., de id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este dis
trito Universitario, á fin de que los 
maestros de Instrucción primaria que 
tengan los requisitos que para cada 
Escuela exije la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858 y aspiren á ellas, dirijan 
sus soliciludesdocumentadas á las Juntas 
•Je Instrucción pública de la provincia 
de Guipúzcoa dentro del término de 
un mes, á contar desde la fecha en que 
se inserte este anuncio, pasado el cual 
no se admitirán.

Valladolid 18 de Marzo de 1861.— 
El Rector, Manuel de la Cuesta.

I 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS.

Hallándose vacante juna plaza de Al
guacil del Juzgado de primera instancia

de San Sebastian, dolada con el sueldo ¡ 
de 2000 rs., el Señor Regente, en con
formidad á lo prevenido en el art. 51 
del Real decreto de 50 de Octubre de 
1852, ha dispuesto se haga saber al ' 
público, á fin de que los aspirantes que 
reunan las circunstancias que previene 
el art. 50 del citado Real decreto, pre
senten sus solicitudes en la Secretaría ■ 
de mi cargo en el término de 40 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Mad-id. Burgos 21 
de Marzo de 1861,—P. O. del Sr. Re
gente, Bonifacio García.

Administración principal de Correos 
de Burgos. *

Por la Dirección general d* Correos 
se ha dispuesto que el servicio de las dos 
espediciones mensuales para la conduc-’ 
cion de la correspondencia desde Cádiz 

! á las Islas Canarias, en buques de vapor, 
I se sugete al itinerario que sigue:

Salida de Cádiz.

Los dias 7 y 22 de cada mes, á las 4 
de la tarde.

Llegada á Sania Crus de Tenerife.

Los dias 11 y 26, á las 6 de la mañana.

Salida para las Palmas (Gran Canaria).

Los mismos dias á las 12 de la noche.

Llegada á las Palmas.

Los dias 12 y 27 al amanecer.

Regreso de las Palmas á Santa Cruz 
de Tenerife.

Los dias 15 y 28, á las decede la noche.

Llegada á Santa Crus de Tenerife.

Los días 14 y 29 al amanecer.

Salida para Cádiz.

Los mismos dias á las 4 de la tarde.

Llegada á Cádiz.

A loscualrodiassiguientesal amanecer.

Este servicio es además del que pres
tan los buques-correos paia las Antillas, 
que tocan también en su viaje de ida en 
el puerto de Santa Cruz de Tenerife.

El primer viaje de los vapores «Peláyo 
y Tharsis» destinado á este servicio, 
tendrá lugar el dia 22 de Abril próximo.

Los vapores «Pelayo y Tharsis harán 
también sus viajes entre Barcelona y 
Cádiz, con escala en Valencia y Málaga, 
con sugecion al itinerario siguiente:

Salida de Barcelona.

' Los dias 15 y último de cada mes, á 
las 10 de la mañana.

Salida de Valencia.

Los dias 1,° y 16, á las 2 déla tarde.

Málaga.
Los dias 5 y 18 llega al amanecer y 

sale á las 5 de la larde.
Llegada á Cádiz.

i Los dias 4,y 19, á las 8 de la mañana.

Regreso de Cádiz á Barcelona.
Sale de Cádiz los dias,6 y 21, á las 2 

de la tarde.

.Málaga.

Los dias 7 y 22 liega á las 6 de le 
mañana y sale á las 2 de la tarde.

Valencia.

Los (lias 9 y 24 llega á las 7 y media 
mañana y salo á las 5 de la larde.

Llegada á Barcelona.

Los dias 10 y 25 á la una de la tard:.

Lo que en virtud de órden superior se 
anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento del público. 
Burgos 26 de Marzo de 1861.—El Ad
ministrador, Francisco de Oebalios.

El Señor D. Rafael Martin, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido etc.

Por este se cita, llama y emplaza por 
segundo término edicto, á Timoteo de la 
Fuente, vecino de Burgos, procesado en 
este Juzgado por suponerse investigador 
y por espresiones que manifestaban ten
dencia do robo, para que en término de 
nueve dias se presente en este tribunal á 
fin de ser emplazado por segunda voz 
para ante S. E. la Audiencia del terri
torio en la citada causa, apercibido de 
perjuicio que podrá pararle si asi no lo 
hace. Dado en Salas de los Infantes y 
Marzo 24 de 1861.—Rafael Martin.-Por 
su mandado, Tomas Serrano y García.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante el partido de ciru
jano de esta villa y sus cuatro anejos 
que son: Pesadas, Dobro, Cubillo y 
Huidobro, distantes el que mas media 
legua; su dotación consiste en decientas 
fanegas de trigo álaga ó blanquillo, pa
gadas por los contribuyentes de cada 
pueblo, cobradas .por los Ayuntamientos 
v puestas en su casa en San Miguel de 
Setiembre de cada un año, ó siete mil 
reales en dinero metálico á elección del 
agraciado, casa de valde y leña para el 
consumo de su hogar y libre de toda 
contribución escepto la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des en el término de treinta días despues 
del anuncio en el Boletín oficial francas 
de portea! Alcalde constitucional de este 
distrito. Villaescusa del Butrón 19 de 
Marzo de 1861.—El Alcalde, Santiago 
Marquina.

El dia 19 de Marzo desapareció un 
perro de presa en Melgar de Fernamen- 
tal de las señas siguientes: de 15 meses 
de edad, bastante desarrollado, pelo par
do oscuro, el pecho blanco; el que sepa 
su paradero dará aviso á su dueño Ber
nabé Monasterio, vecino de Pifia de 
Lampos.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.
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